
  

Factura: 001-002-000030036     NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701010P03605 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE MARZO DEL 2016, (16:53) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
identificació [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad 
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¡FOTORGANTES 

  

OTORGADO POR 

  No, 

  

  

  

  

                
  

  

  

      SANTA PRISCA 

Nombres/Razón social ; Tipo Documento de Identificació [Naclonalidad Calidad Persona que le representa 
intervininete identidad ñ 

cue REPRESENTAD 1791/300700 FECUATORIA [GERENTE XAVIER FERNANDO DAVALOS 
a a HOQUE S 

STEPHANS TEHQUE S.A, OPOR Rue 01 NA GENERAL CARRASCO 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social , po ; - identificació [Nacionalidad Calidad Persona que representa 

interviniente identidad n 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón 

PICHINCRA QUITO 

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:     CONTRATO: INDETERMINADA 
[conraa DEL ACTO O 
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AUMENTO DE CAPITAL DENTRO DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA STEPHANSTETIQUE S.A. 

QUE OTORGA: 

XAVIER FERNANDO DAVALOS CARRASCO 

AUMENTO: USD$10.000.00 A USD$.20.000.00 

DE COPIAS 

x PAL ox 
SS 

En la ciudad de S n Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día VERTIDO Y DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí. 

DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón 

Quito, comparece: el señor XAVIER FERNANDO DAVALOS CARRASCO, de 

estado civil soltero, en su calidad de Gerente General de la compañía 

STEPHANSTETIQUE S.A, de acuerdo con el nombramiento que se adjunta 

como habilitante.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

Obligarse, a quién de conocer doy fe; y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

- escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de Aumento de 

, Capital dentro-del capital autorizado y Reforma de Estatutos, contenida en las 
m7 

A 7 
o 0



siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTE : Comparece al 

ctorgamiento de la presente escritura el señor Xavier Fernando Davalos 

Carrasco , ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad, de tránsito por 

este Distrito Metropolitano de Quito, en su calidad de Gerente y representante 

legal de la compañía STEPHANSTETIQUE S.A., debidamente autorizado por 

la Junta Universal de Accionistas celebrada el veinticinco de mayo del año dos 

milo doce.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Remigio Poveda Vargas, el diecinueve de junio del dos mil, se inscribió 

er, e! Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinticinco de julio del dos mil, se 

constituyó la compañía STEPHANSTETIQUE S.A., con un capital social de 

OCHOCIENTOS dOlares de los estados unidos de america (USD.800,00); b) 

Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Décima Suplente del 

cantón Quito, Doctora Jeanneth Brito, el veintidós de junio del dos mil siete, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintiséis de 

febrero del dos mil ocho, la compañía STEPHANSTETIQUE S.A., aumentó el 

capital, fijándose el mismo en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y con un capital autorizado de VEINTE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, b) La Junta Universal de 

Accioristas de la Compañía STEPHANSTETIQUE S.A., celebrada el veinticinco 

de mayo del dos mil doce, decidió por unanimidad, cambiar el valor nominal de 

cada una de las acciones de DIEZ DOLARES AMERICANOS a UN DÓLAR 

AMERICANO cada_una reformando para el efecto el estatuto de constitución; 
e XT 

de igual forma se procedió a cambiar el período de funciones del Gerente 

General y del Presidente a cuatro años, reformando el Estatuto de la Compañía 

de conformidad a lo constante en la referida acta; y, finalmente se procedió a 

aumentar, el capital dentró de los límites del capital autorizado, fijándose en 
e 

consecuencia Un Capital social suscrito de VEINTE MIL DOLARES DE LOS
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      Y AUMENTO DE CAPITAL : En razón de los antecedentes expua dos é 

objeto: as dar cumplimiento aio resustto: por la 

Carrasco, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía STEPHANSTETIQUE S.A., declara: 1) Se procede a cambiar el 

valor nominal de las acciones, para lo cual se reforma el artículo cuarto del 

Estatuto de Constitución, que dirá: “El capitel suscrito de la compañía es de 

DIEZ MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

O 
nes a : 

> ES 
ii accio Ch < E e Qu

 y 

Unidos de Norteamérica cada una.- El capital autorizado de la compañía es de 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA”; 

con lo cual el cuadro de integración de capital quedará de la siguiente manera.- 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ===-=-===="> o. mmm. 
  
  

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL | NUMERO 

SUSCRITO | PAGADO | DE 

ACCIONES 
    

Mayra Elizabeth — Dávalos! 10,00 10,00 10 

Carrasco 
      

Kavier  Femando Dávalos !|9999,00 2990,00 ¡9290 

Carrasco 
            TOTALES 10000,00 10000,00 | 10000 
  

Po
 

Presidente, se reforma el artículo VIGESIMO del Estatuto de Constitución que 

dps: Artículo Vigésimo: “El Presidente, el Gerente General y los Comisarios de 

la sompañía podrán o no ser accionistas de ésta. En el caso del Presidente y 
TR 

el Gerente General s elegidos para cuatro (4) años y los Comisarios para 

un (1) año. Deberán el Presidente, el Gerente General y los Comisarios 

' / 
XA 3 

y Er cuanto al carriolo: del piezo de funciones der Gerente Generar y del



Po
 

o
 

Sen
 

permanecer en sus cargos hasta ser debidamente reemplazados. Al término del 

período podrán ser elegidos por un nuevo periodo, y así, indefinidamente”; y, 3) 

autorizado en DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(150.10.000,00) mediante la capitalización parcial de la cuenta OTRAS 

RESERVAS, fijándose en consecuencia el capital socie orto en VEINTE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.20.000,00), 

    

    

    

      
      

quedando el cuadro de integración de cap ta ala de la siguiente Manera ------- 

CAPITAL ACTUAL Y 

PORCENTAJE COMENTO DECAPRAL Y EORCEN TAJE an | po =p 

¿ CAPITALIZACION ! 

PARCIAL DE LA NUMERO 

CUENTA OTRAS | CAPITAL DE 

ACCION ISTAS CARITAL | PORCENTAJE | RESERVAS TOTAL ACCIONES PORCENTAJE 

XAMER FERNANDO 

DAVALOS 

| CARR EA, seo $599,00 9,2 £590,09 19080,00 199020 99,5 

MAYRA ELIZABETH 

DAVALOS ¡ 

| 
CARRASCO 13/00 05 19,00 [ 20,00 z0 0,1 

 12009,00 1 LO (000,09 | “000,09 NOS 100,09           
    

CUARTA: DECLARATORIA: El señor Xavier Fernando Dávalos Carasco, 

manifiesta en torma juramentada, que lOs datos que se consignan en esta 

ese rt yra de cambio del valor nominal de la acciones, cambio del plazo de 

furiciones de Gerente General y Presidente, y de aumento de capital dentro del 

resolvió da Junta Universal de Accionistas, son verdaderos, lodo lo cual tiene 

constancia.- QUINTA: ACLARATORIA: Se aclara y se deja expresa constancia 
F 
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que los demás términos y condiciones contemplados en la escriuia il 

constitución de la compañía se mantienen y no sufren modificación algun 

siempre y cuando no se opongan al espíritu de este documento. -"SEx 

DOCUMENTOS  —HABILITANTES: Se acompañan como documentos 

habilitantes: el Acta de Junta Universal de Accionistas; y, copia notarizada del 

nombramiento del Gerente General.- SEPTIMA: INSCRIPCION Y RAZON: El 

compareciente solicia mediante este instrumento que se siente razón al 

margen de la escritura constitutiva; y, en el Registro Mercantil, al margen de la 

respectiva inscripción. Usted Señor Notario se servirá incluir las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- (HASTA AQUI 

LA MINUTA).- El compareciente ratifica la minuta inserta, que se halla 

firmada por el Doctor Erick Carrera Leguísamo, Abogado con matrícula 

profesional número cincuenta y dos treinta del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que le fue a la compareciente por mi, el 

Notario, en unidad de acto, quedando incorporado al protocolo de esta Notaria, 

se ratifica y firma conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

AAMIER FERNANDO DAVALOS CARRASCO 
/ 

“STEPHANSTETIQUE S.A.” 

C.C.No. 7074 EFOFS 

' 

LAY o IN 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito 
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¿avier Fernando Dávalos Carrasco 

Quito 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente ngo el acrado de comunicarle que, la Junta Universal de 

Accionistas de la compañí E 

>, ten 
a STEPHANSTETIQUE S.A. en sesión realizada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegirle para el cargo de GERENTE GENERAL por el período de DOS 
(2) AÑOS. En esta calid lad, y de acuerdo al Contrato de Constitución, usted ajercerá la 
represen atación, judicial y extrajudicial de la sociedad. 

Muy atentamente, 

£ 
Y 

t O A 
: CO bz Ma 

DR. ERICK CARRERA LEGUIS/ AMO 
ECREFARÍO AD-HOC DE LA JUNTA UNIVERSAL 

é 

Acepto el cargo para el que ne sido elegido y prometo desempeñarlo flel y legalmente. 

er 
Quito, 25 de ZN, del 2015 

Y 

   
   

gs —. 

avalos Carrasco 
Á 
GC. 1709438995 

/ pe 

STEPHANSTETIGUE S.A., se constituyó en virtud de escritura pública celebrada ante el 

Notarid Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de junio del 2000, Se 
inscribió erelrRegistro Mercantil del Cantón Quito, el 25 de julio del 2000,



      

  

REGISTRO Y 

  

RAZÓN DEINSCRISCIÓN DELINOMBRAMIENTO.. 

  

  

  
  

  

  
    

  

  

    

  

    

  

  

        
  

| MÚMERO DE REPERTORIO: [Aba 
FECHA DE lascueción E 7 DA o 
| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | o Ñ 
| REGIS STROSS: | LUBRO DE NOMBRAMIENTOS — Ñ , Y] 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EN ¡ANSTETIQUE S.A, o 
Hombres DEL ADMINISTRADOR AVALOS CARRASCO XAVIER FERNANDO o 
(DENTIFICACIÓN 705 438095 
CARGO: Ge RENTE GENERAL E 
PERIODO (Años): 12 

DATOS ADICIONALES: —   

2. 

[ CONST: RM. 1882 DEL: 25/07/2000 NOT: 17 DEL: 19/06/2000" MIPH | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,    
  

FECHA DE EMISIÓ ÍN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES E DE OCTUBRE DE 2015 

A E 

$ A Y Ss 
O ZÉ í — E : 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
o 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

  

“——PAÍ 
Quito, 25 de mayo del 2012 SATARÍO 2 DA TN 

En Distrito Metropolitano de Quito, a las diez horas, en la oficina matriz ubicada en la Avenida 
Naciones Unidas No. 1084 y Amazonas, Edificio La Previsora, Torre B, piso 4, oficina 407, los 
accionistas de la compañía STEPHANSTEMQUE SA, señorita Mayra Dávalos Carrasco, 
propietaria de 1 acción; y, el señor Xavier Fernando Dávalos Carrasco propietario de 999 acciones, 
quienes representan el 100% del capital social pagado de la compañía. 

A continuación la Presidenta, señorita Mayra Dávalos, solicita al Secretario de la presente Junta en 
su calidad de Gerente General, señor Xavier Dávalos Carrasco, ratifique el capital social presente. 
El Secretario, ratifica que el capital social es del 100% y que el número de votos es el siguiente: 
Xavier Dávalos 999 votos y Mayra Dávalos 1 voto, 

Los accionistas presentes expresan su aceptación de constituirse en Junta Universal Extraordinaria 
para tratar el siguiente orden del día: 

1. Cambio del valor nominal de las acciones de la compañía, de DIEZ DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA y reforma de estatutos; 

2. Cambio por ampliación del plazo de funciones del Gerente General y del Presidente de la 
compañía a cuatro (4) años y reforma de estatutos; y, 

3. Aumento del capital suscrito dentro de los límites del capital autorizado de la compañía 
mediante capitalización parcial de la cuenta reservas legales. 

Enseguida la Presidenta, en atención al primer punto del orden del día, concede la palabra al 
Gerente General, quien expresa que es necesario para la compañía cambiar el valor nominal de 
sus acciones, pues actualmente cada acción tiene un valor de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, y es más factible su negociación cuando el valor es menor, por lo que 
propone que se cambie el valor nominal a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

por cada acción. De esta forma se reformaría el artículo cuarto, cuyo texto quedaría de la siguiente 
manera: El artículo cuarto dirá: “El capital suscrito de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$10.000,00), dividido en diez mil acciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.- El capital autorizado de la compañía es 
de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA”;, con le cual el 
cuadro de integración de capital quedará de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO | PAGADO DE 

¿ ACCIONES | 

Mayra Elizabeth Dávalosí 10,00 10,00 10 
Carrasco o a 
Xavier Fernando  Dávalos| 9990,00 9990,00 9990 
Carrasco 

TOTALES ¡ 10000,00 ¡ 10000,00 10000; 
            

Luego de algunas deliberaciones se aprueba en forma unánime el cambio del valor nominal de las 
acciones de la compañía y la reforma de estatutos planteada. Se autoriza al Gerente General a 
gue realice cuanta gestión sea necesaria para la legalización de esta decisión y hasta su 
inscripción SrreHRegistro Mercantil del cantón Quito,



Enseguida la Presidenta, atenta al segundo punto del orden del día, cede la palabra al señor 
Xavier Dávalos, Gerente General, quien expresa que la compañía tiene un período muy limitado 
para el ejercicio de las funciones del Gerente General y del Presidente. Es imprescindible ampliar 
el tiempo de ejercicio de dichas funciones, por lo que propone que sea de cuatro años y no de dos 
como está actualmente contemplado en el estatuto social. Luego de varias deliberaciones los 
accionistas aprueban en forma unánime que se amplíe el tiempo de ejercicio de las funciones del 
Gerente General y del Presidente a cuatro años, para lo cual se deberá reformar el artículo 
VIGESIMO que dirá: Artículo Vigésimo: * El Presidente, el Gerente General y los Comisarios de la 
compañía podrán o no ser accionistas de ésta. En el caso del Presidente y del Gerente General 
serán elegidos para cuatro (4) años y los Comisarios para un (1) año. Deberán el Presidente, sl 
Gerente General y los Comisarios permanecer en sus cargos hasta ser debidamente 
reemplazados. Al término del período podrán ser elegidos por un nuevo periodo, y así, 
indefinidamente”. Luego de varias intervenciones de los accionistas, se aprueba en forma unánime 
esta reforma, en los términos planteados. 

Finalmente, la Presidenta, en relación al tercer punto del orden del día, cede la paiabra al señor 
Xavier Dávalos, guien expresa que la compañía requiere e demostrar mayor $ solvencia 50 ra el sector 
financiero, y teniendo un capital autorizado que se puede emplear, se podría capitalizar 
parcialmente la cuenta OTRAS RESERVAS de acuerdo al porcentaje que fiene cada accionista, 
De esta forma accediendo al derecho de preferencia de cada accionista el cuadro de integración 
de capital quedaría de la siguiente manera: 

  

          

  

  

          

CAPITAL ACTUAL Y o 
A PORCENTAJE AUMENTO DE CAPITAL Y PORCENTAJE 

CAPITALIZACION ; 
PARCIAL DELA CUENTA CAPITAL NUMERO DE : 

ACCIONISTAS A _CA ¿PITAL ( PORCENTAJE _ OTRAS RESERVAS TOTAL ACCIONES ¡ PORCENTAJE 

XAVIER FERNANDO ' | 
DAVALOS CARRASCO | 9990,00 | 999 _ 9990,00 _19880,00 | 19980 | 999 

MAYRA ELIZABETH | 
DAVALOS CARRASCO | 10,00. 0,1 10,00 20,90 20 | 01 7 

4000006 | 10000 | 10000,00 2000.00 | 20000 o 100,00 |       
De esta forma el capital suscrito se lo fila en VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. Luego de varias intervenciones de los accionistas y acogién idose cada uno de ellos 

su derechos de preferencia aprueban en forma unánime el aumento del capital suscrito dentro de 
ios límites del capital autorizado conforme el cuadro expuesto, Se autoriza al Gerente General 
señor Xavier Dávalos Carrasco, a que realice todas las gestiones hasta su inscripción en el 
Registro de Mercantil. 

  

Se suspende la junta orar el acta respectiva. Relnstalada la junta luego 
de treinta minutos los accionist: ; SOruODan, € on lo cual dan plena. acept tación a las 
rescluciones tomadas por Él 

  

dNRk DAVAL os CARRASCO XAVIER DAVALOS € CARRASCO 
PRESIDE NTA DE LA JUNTA SECRETARI O DE LA JUNTA 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

GERENTE GENERAL



Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO 

DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta (RCMA COPIA CERTIFICADA, — y 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a VLIMIL y Dx» de MARI del 

año dos mil dieciséis.- 

IN 
A A 

    

| Vu" 
OR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo de Cantón Quito. 

e



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 19720 

  

  len 
404103468 EPK FR   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR NOMINAL Y REFORMA DE 

  

  

  

  

ESTATUTOS 
NÚMERO DE REPERTORIO: 13535 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1577 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709438095 DAVALOS CARRASCO XAVIER REPRESENTANTE LEGAL 

> FERNANDO     
  

   3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
: = NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR NOMINAL Y 
ES REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /22/03/2016 
E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STEPHANSTETIQUE S.A 

o DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1882 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25/07/2000.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  . NE A de Pegist a 

Ta     
. DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Vl LAROR.. AS A 
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